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DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA 

Dependencia: Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco 
Nombre del programa:     Programa de Innovación en Jalisco - Desarrollo Tecnológico PROINNJAL 
Nombre de la modalidad:  Proyectos para validación de prototipos que estén dentro de los 
niveles 2 al 3 respecto al Nivel de Maduración Tecnológica de la NASA (TRL, siglas en inglés), 
Proyectos que estén dentro de los niveles 3 al 5 respecto al Nivel de Maduración Tecnológica de 
la NASA (TRL, siglas en inglés), Proyectos que estén dentro de los niveles 5 al 7 respecto al 
Nivel de Maduración Tecnológica de la NASA (TRL, siglas en inglés), Proyectos de alto impacto 
que estén dentro de los niveles 4 al 7 respecto al Nivel de Maduración Tecnológica de la NASA 
(TRL, siglas en inglés), Proyectos tecnológicos enfocados a semiconductores dentro de los 
niveles 3 al 7 respecto al Nivel de Maduración Tecnológica de la NASA (TRL, siglas en inglés).. 

DIAGNÓSTICO: 
De acuerdo con la Ley de Ciencia, Desarrollo Tecnológico e Innovación del Estado de Jalisco, el 
COECyTJAL tiene entre sus funciones, la de administrar, gestionar y otorgar recursos y estímulos 
económicos de programas y fondos estatales, federales e internacionales hacia las personas físicas o 
jurídicas, instituciones académicas y centros de investigación del estado de Jalisco, de acuerdo a los 
convenios que se suscriban, además de otros fines, para: 

 El desarrollo de nuevos procesos y productos de mayor valor agregado en los diferentes 
sectores económicos del Estado de Jalisco; 

 La formación de recursos humanos altamente especializados mediante la capacitación, 
especialización, postgrado y certificación de conocimientos en ciencia, tecnología e 
innovación; y 

 El diagnóstico de las necesidades estatales en materia de ciencia, tecnología, innovación, 
impulso al conocimiento; estudiar los problemas existentes y proponer alternativas de solución; 

 
2020 
Con una inversión de 32.5 millones de pesos (15 millones de pesos del Gobierno de Jalisco, $3,673,140 
pesos de la academia y 13,901,103 del sector privado), a través de la convocatoria del Programa de 
Innovación Jalisco (PROINNJAL) 2020 se dio apoyo a ocho proyectos de desarrollo tecnológico e 
innovación: siete provenientes de micro, pequeñas, medianas y grandes empresas y uno de un centro 
de investigación. 
 
Estos proyectos —que incluyen áreas de tecnologías de la información y ciencia de datos, y 
biotecnología para innovar en sectores productivos estratégicos como agricultura e industria 
agroalimentaria, farmacéutico y automotriz. 
 
A finales de 2020 se lanzó la convocatoria Talento Altamente Especializado para fortalecer y 
desarrollar el ecosistema de innovación de Jalisco mediante la formación de talento que permitirá a 
las empresas de alta tecnología de Jalisco atraer nuevos proyectos y, en consecuencia, avanzar en la 
reactivación económica. A través de esta convocatoria se brinda capacitación a 2,500 personas del 
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sector de alta tecnología del estado, con una inversión de 17.5 millones de pesos (14 millones de pesos 
del Gobierno de Jalisco y 3,500,458 pesos del sector privado). 
 
2021 
Para lograr una vinculación efectiva entre industria, academia y gobierno, en febrero y marzo de 2021 
se llevaron a cabo mesas de trabajo que permitieron identificar áreas de oportunidad en el ecosistema 
de innovación, ciencia y tecnología del estado. Así surgieron los Sectores Estratégicos de Ciencia y 
Tecnología de Jalisco, mediante los que se busca impulsar la colaboración entre los distintos actores 
del ecosistema, promover el desarrollo económico del estado a través de la ciencia y la tecnología, y 
facilitar el desarrollo de propuestas científicas y tecnológicas que den solución a problemas sociales 
que aquejan a la población de Jalisco. Se definieron cinco Sectores Estratégicos: 

1. Tecnologías digitales y ciencia de datos 
2. Biotecnología 
3. Innovación y diseño 
4. Ciudades inteligentes y sustentabilidad 
5. Tecnología y artes digitales 

 
Durante 2021, el Programa cambió su denominación a “Gestión de Fondos y Programas de Apoyo de 
Ciencia Tecnología e Innovación” y mediante sus 3 modalidades: 

a. Desarrollo de proyectos que estén dentro de los niveles 4 al 6 respecto al Nivel de Maduración 
Tecnológica de la NASA (TRL, siglas en inglés). 

b. Desarrollo de proyectos que estén dentro de los niveles 6 al 8 respecto al Nivel de Maduración 
Tecnológica de la NASA (TRL, siglas en inglés). 

c. Diseño y aplicación de una metodología para el desarrollo de proveedores jaliscienses en los 
sectores productivos, preferentemente en las industrias de calzado, joyería, textil, hule y mueble. 

 Se aprobaron 11 proyectos para el desarrollo tecnológico de 11 nuevos 
productos/procesos.  

 El monto de apoyo del COECyTJAL fue de $20,443,068.64 y una concurrencia de 
$32,136,127.90 para dar un total de $52,579,196.54. 

 El impacto está en los siguientes Sectores Estratégicos de Ciencia y Tecnología de 
Jalisco: 

 Ciudades Inteligentes y Sustentabilidad. 
 Biotecnología. 
 Tecnologías Digitales y Ciencia de Datos. 

2022 
 Se lanzó la convocatoria PROINNJAL - "DESARROLLO TECNOLÓGICO" para atender retos de 

Sectores Estratégicos de Sustentabilidad y Ciudades Inteligentes (RETO PROINNJAL 2022); Se 
aprobó 1 proyecto para el desarrollo tecnológico de una plataforma de información y 
comunicación pública de monitoreo de la calidad del agua de los cuerpos de agua 
superficiales de Jalisco, diseñando estrategias de análisis de tendencias y modelos predictivos. 

 En la convocatoria “PROINNJAL Desarrollo Tecnológico”, se aprobaron 8 proyectos para el 
desarrollo tecnológico logrando un total de 8 vinculaciones efectivas entre distintas empresas, 
universidades y centros de investigación del Estado. El impacto de estos proyectos se dio en los 
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siguientes Sectores Estratégicos de Ciencia y Tecnología de Jalisco: Ciudades Inteligentes y 
Sustentabilidad, Biotecnología, Tecnologías Digitales y Ciencia de Datos e Innovación y Diseño. 

 
2023 

 En la convocatoria “PROINNJAL Desarrollo Tecnológico”, se aprobaron 25 proyectos para el 
desarrollo tecnológico logrando un total de 25 vinculaciones efectivas entre distintas empresas, 
universidades y centros de investigación del Estado. El impacto de estos proyectos se dio en los 
siguientes Sectores Estratégicos de Ciencia y Tecnología de Jalisco: Ciudades Inteligentes y 
Sustentabilidad, Biotecnología, Tecnologías Digitales y Ciencia de Datos e Innovación y Diseño. 

 
2024 

 Durante 2024 se lanzó la convocatoria “PROINNJAL-Desarrollo Tecnológico” donde se aprobaron 
12 proyectos para el desarrollo tecnológico logrando vinculaciones efectivas entre distintas 
empresas, universidades y centros de investigación del Estado.  El impacto de los proyectos se 
centró en los siguientes HUBs Tecnológicos: 

 Biotecnología 

  Sustentabilidad y Ciudades Inteligentes 

 Tecnologías Digitales y Ciencias de datos 

 Tecnología y Artes Digitales 

 Innovación y Diseño 

 Se lanzó, además, la convocatoria de Talento Altamente Especializado “TAE” a través de la cual 
se aprobaron 7 proyectos, 2 enfocados al HUB de Tecnologías y Artes Digitales donde se 
especializan a 250 perfiles, y los 5 proyectos restantes pertenecientes al HUB de Tecnologías 
Digitales y Ciencia de Datos, proyectando la especialización de 566 perfiles. 

 
Experiencias de política pública nacional afines al objetivo del programa 
De acuerdo con los resultados del Subíndice de Innovación 2024 y economía1 medido por el Instituto 
Mexicano de la Competitividad, los cinco estados de la República que presentan mayor grado de 
competitividad son los siguientes: 

1. Chihuahua. 
2. Nuevo León. 
3. Coahuila. 
4. Baja California. 
5. Ciudad de México. 

 
A continuación, se presentan de manera resumida las políticas públicas orientadas al Sector de 
Ciencia, Tecnología e Innovación que aplican las 5 entidades federativas CH, NL, COA, BC y CDMX líderes 
en este subíndice; en el cual Jalisco ocupa el número 10. 

 
1 El Índice de Competitividad Estatal (ICE) 2024 mide la capacidad de las entidades para generar, atraer y retener talento e 
inversión. Un estado competitivo es aquel que hace un uso eficiente de sus capacidades para detonar un entorno favorable que 
contribuya a mejorar el desarrollo de cada estado y con ello el bienestar de sus habitantes. El índice evalúa aspectos 
estructurales que capturan la persistencia de elementos que contribuyen a mejorar las capacidades de los estados desde 
diferentes ángulos. https://imco.org.mx/indice-de-competitividad-estatal-2024/#tablero. 

https://imco.org.mx/indice-de-competitividad-estatal-2024/#tablero
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Chihuahua 
Las políticas públicas de ciencia, tecnología e innovación en Chihuahua están respaldadas por la Ley 
de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado. La Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico, 
junto con el Instituto de Innovación y Competitividad, son responsables de su implementación. El Plan 
Estatal de Desarrollo 2022-2027, en su Eje 2, busca un entorno económico competitivo y sustentable, 
atracción de inversiones y generación de empleo inclusivo en todos los sectores productivos. 
 

Tema Objetivo específico Estrategias Líneas de acción 

Desarrollo y 
crecimiento 
de MIPYMES. 

Contribuir en 
incrementar el 
crecimiento, 
desarrollo y 
competitividad de 
las micro, 
pequeñas y 
medianas 
empresas 
comerciales a 
a través de la 
permanencia en el 
mercado. 

1. Fomentar certificaciones 
para MIPYMES y sus 
productos, facilitando el 
comercio internacional.   

2. Ampliar servicios de 
asesoría para mejorar la 
gestión empresarial e 
incursionar en mercados 
nacionales e 
internacionales.   

3. Optimizar servicios para la 
creación de nuevas 
empresas. 

1.1. Impulsar proyectos para 
certificación de las empresas 
chihuahuenses. 

2.1. Desarrollar talento para el 
fortalecimiento de MIPYMES y 
emprendimientos competitivos. 

3.1. Mejorar la gestión para el registro 
de signos distintivos para 
productos y servicios 
chihuahuenses ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI). 

Apoyo a la 
industria. 

Incrementar la 
competitividad de las 
micro, pequeñas y 
medianas empresas 
de la industria de la 
transformación del 
estado. 

1. Fomentar programas de 
capacitación y certificación 
para fortalecer las 
competencias laborales en 
el estado. 

2. Promover la adopción de 
economía circular y 
tecnologías sostenibles en 
empresas de la industria de 
transformación. 

3. Apoyar la capacitación 
técnica y empresarial de 
MIPYMES industriales. 

1.1. Fortalecer y promover los Centros 
de Entrenamiento en Alta 
Tecnología.   

2.1. Fomentar la vinculación de 
empresas con instituciones para un 
desarrollo sustentable mediante 
tecnologías y mejores prácticas.   

3.1. Impulsar la formación continua del 
talento empresarial según las 
necesidades del sector industrial.   

3.2. Promover programas y proyectos 
para la certificación en sistemas de 
calidad en la industria estatal. 

Ciencia, 
tecnología e 
innovación. 

Fortalecer el 
desarrollo científico y 
tecnológico 
estatal, mediante el 
financiamiento de 
proyectos de 
investigación 
científica y 
tecnológica, así como 
el desarrollo de los 
recursos humanos 
dedicados a la 

1. Fomentar la investigación 
aplicada y la formación y 
desarrollo del talento 
especializado. 

2. Impulsar programas de 
vinculación científica. 

1.1. Implementar mecanismos para 
atraer financiamiento externo en 
proyectos de investigación y 
desarrollo aplicado.   

1.2. Fortalecer y vincular los centros de 
innovación con la industria.   

1.3. Desarrollar proyectos piloto 
sustentables para Smart Cities en 
el estado.   

1.4. Crear la oficina de patentes y 
transferencia tecnológica en 
Chihuahua.   
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Tema Objetivo específico Estrategias Líneas de acción 

investigación. 
 

2.1. Promover la creación de un fondo 
estatal para emprendimiento e 
innovación tecnológica. 

 
El Fondo Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación (FECTI) de Chihuahua, financiado con recursos 
estatales, respalda proyectos que promuevan la competitividad y el valor económico a través del 
Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, que busca entre otras cosas: 

 Desarrollar el capital humano y promover la apropiación social del conocimiento. 
 Fortalecer la infraestructura científico-tecnológica necesaria para el desarrollo económico. 
 Ejecutar programas de investigación básica y aplicada que mejoren la competitividad de las 

empresas. 
 Incrementar el emprendimiento, conectar el conocimiento con fondos de capital de riesgo y 

crear negocios innovadores. 
 Fomentar áreas estratégicas como biotecnología, mecatrónica, TIC, salud, nanotecnología y 

manufacturas avanzadas. 
 

Nuevo León 
El Instituto de Innovación y Transferencia de Tecnología de Nuevo León (I2T2), creado en 2005, 
promueve políticas públicas en Ciencia, Tecnología e Innovación. A través del Programa Especial en 
Ciencia, Tecnología e Innovación 2022-2027 (PROCTEINL), el I2T2 impulsa la innovación y el desarrollo 
científico-tecnológico para satisfacer las demandas del mercado y ofrecer soluciones basadas en 
ciencia y tecnología. Su objetivo principal es acelerar el Ecosistema Estatal de Innovación, alineando 
sus acciones con los objetivos de desarrollo sustentable de la ONU. 
 
Los objetivos establecidos del PROCTEINL está alineado a los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y 
contribuyen a lograr las metas propuestas: 

 Promover la inversión en sectores económicos vinculados con la Industria 4.0. 
 Consolidar el desarrollo de los clústeres estratégicos del estado. 
 Promover el desarrollo de empresas con base tecnológica. 
 Fomentar la formación de capital humano para la investigación y la innovación en el estado. 
 Establecer programas de estímulos e incentivos para fortalecer el crecimiento y la inversión 

de las empresas en sectores estratégicos. 
 
El I2T2 de Nuevo León apoya la innovación y el emprendimiento en el estado mediante programas que 
cubren todo el ciclo de vida de la innovación. Está enfocado en 13 clústeres estratégicos, abarcando 
tecnología clave para el desarrollo económico y social. Los programas se agrupan en cuatro ejes: 
aceleración del ecosistema, formación de capital humano, generación de proyectos de investigación 
y desarrollo, y fomento de vocaciones científicas y tecnológicas. 
 
Además, el fideicomiso FONLIN apoya empresas en su etapa pre comercial (incubación o etapa 
temprana) que tengan ventajas competitivas basadas en la innovación. El fideicomiso se financia con 
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recursos del Gobierno de Nuevo León, CONACYT y FUNTEC, y otorga apoyos según las políticas del fondo, 
orientados a áreas científicas y tecnológicas clave. 

 Biotecnología. 
 Tecnologías de la información y telecomunicaciones. 
 Mecatrónica. 
 Materiales avanzados, Nanotecnología. 
 Electrónica y Microelectrónica. 
 Salud (medicamentos, sistemas de diagnóstico, materiales y equipamiento). 
 Desarrollo agropecuario y alimentación. 
 Desarrollo sustentable y medio ambiente. 
 Fuentes alternas de energía. 
 Aeronáutica. 
 Diseño y manufacturas avanzadas. 
 Vivienda y construcción. 
 Servicios de valor agregado. 

 
Coahuila (CHL) 
Coahuila cuenta con la Ley de Ciencia, Desarrollo Tecnológico e Innovación (LCDTICZ), vigente desde 
el 8 de agosto de 2017, cuyo objetivo es promover, fortalecer y consolidar la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación en el estado. La ley establece el Consejo Estatal de Ciencia y 
Tecnología (COECyT), encargado de planear y coordinar la política general para el desarrollo 
sustentable del estado a través de la innovación, ciencia y tecnología, promoviendo acciones de 
fomento y colaboración. El COECyT está sectorizado a la Secretaría de Educación de Coahuila. 
 
Las políticas públicas en Ciencia, Tecnología e Innovación están definidas en el Programa Especial de 
Innovación, Ciencia y Tecnología, cuyo objetivo es crear un entorno favorable para la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación, con el fin de contribuir al desarrollo sustentable y fomentar una 
cultura que valore la información como factor clave en la transición de Coahuila hacia una sociedad 
y economía del conocimiento. Este instrumento de planeación tiene los siguientes objetivos específicos 
y líneas de acción afines al Programa: 
 

Objetivo específico Finalidad Líneas de acción 

 3.1. Desarrollo 
tecnológico, 
innovación y 
vinculación  

Lograr una efectiva 
vinculación entre los sectores 
de la sociedad para el 
desarrollo de un ecosistema 
innovador. 

3.1.1. Apoyar la investigación y el desarrollo científico. 
3.1.2. Reconocer a la comunidad de investigadores del 

estado. 
3.1.3. Fomentar una cultura de protección industrial e 

intelectual. 
3.1.4. Proveer financiamiento para la protección 

industrial. 
3.1.5. Aumentar la participación de científicos y 

tecnólogos en la industria. 
3.1.6. Implementar mecanismos para facilitar la 

vinculación entre instituciones de educación 
superior, centros de investigación y empresas.  
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Objetivo específico Finalidad Líneas de acción 

3.2. Formación de capital 
humano 

Incrementar la formación de 
recursos humanos en áreas 
estratégicas. 

3.2.5. Colaborar en la formación continua de los recursos 
humanos de alto nivel, en materia de ciencia, 
tecnología e innovación. 

 3.3 Comunicación 
pública de la ciencia. 

Consolidar la sociedad del 
conocimiento en Coahuila.  

3.3.5 Favorecer la colaboración entre los diferentes 
actores de la sociedad para transmitir el 
conocimiento, mediante acciones de divulgación 
de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

3.4 Fondos y 
fideicomisos. 

Gestionar el incremento de la 
inversión pública y privada en 
actividades y proyectos 
relacionados con la 
investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación. 

3.4.1 Impulsar la inversión en ciencia, tecnología e 
innovación. 3.4.2 Gestionar la inversión en 
actividades de ciencia, tecnología e innovación de 
las instituciones de educación superior y los 
centros de investigación.  

3.4.3 Promover el aprovechamiento de las fuentes de 
financiamiento nacionales para temas de ciencia, 
tecnología e innovación. 

3.4.4 Fomentar proyectos de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación. 

 
Coahuila dispone del "Fondo Destinado a Promover el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología", un 
fideicomiso que apoya proyectos, diagnósticos y programas de ciencia, tecnología e innovación. Su 
objetivo es financiar becas para tesis de maestría y doctorado, estancias técnicas e investigaciones 
en instituciones nacionales e internacionales, y proyectos que impulsen el desarrollo educativo, social, 
económico y científico, además de promover la innovación y la propiedad intelectual en el estado. Los 
interesados deben inscribir sus proyectos conforme a las convocatorias y reglas de operación 
correspondientes. 
 
Baja California (BC) 
La Ley de Impulso al Conocimiento Científico, Tecnológico y a la Innovación de Baja California, 
promulgada el 20 de marzo de 2020, tiene como objetivo establecer las bases, instrumentos y 
mecanismos para promover el conocimiento y la innovación tecnológica, contribuyendo al desarrollo 
económico y social del estado. Entre sus objetivos específicos destacan la creación del Consejo Estatal 
de Ciencia e Innovación Tecnológica, que coordina programas y proyectos de innovación, y la 
implementación del Programa Estatal de Ciencia y Desarrollo Tecnológico, con mecanismos de 
financiamiento para la investigación. 
 
El 20 de mayo de 2022, se publicó el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, que incluye la política pública 
de Educación, Ciencia y Tecnología, con un componente específico para impulsar la Ciencia, 
Tecnología e Innovación Educativa para la Competitividad, promoviendo una cultura de conocimiento 
y apreciación por la investigación y la innovación en la sociedad de Baja California. 
Las líneas de política pública en materia de ciencia y tecnología, afines al programa son las siguientes: 
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Línea de política Resultado a lograr 

L.P.5.5.1 Investigación 
científica. 

RAL.5.5.1.1 Jóvenes involucrados en el desarrollo de investigación, ciencia y tecnología para 
fortalecer las vocaciones científicas con enfoque de inclusión y equidad. 

RAL.5.5.1.2 Proyectos de investigación científica generados con enfoque multi, inter y 
transdisciplinario para el beneficio del desarrollo económico, social y humano del Estado, así 
como el impulso de nuevos campos del saber.  

L.P.5.5.2 Innovación. 
RAL.5.5.2.1  Se incrementa el número de apoyos para proyectos de innovación tecnológica y a 
emprendedores e inventores que favorecen la competitividad en el Estado. 

 
Baja California cuenta con el Programa de Impulso a Proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
cuyo objetivo es financiar proyectos empresariales innovadores que fortalezcan las vocaciones 
productivas del estado, generen tecnologías, promuevan inversión y atraigan talento. A través de la 
Banca Comercial y un esquema de garantías respaldado por Nacional Financiera, se busca consolidar 
un Sistema Regional de Innovación que mejore la calidad de vida en la región. 
 
El programa está dirigido a emprendedores de Micro, Pequeñas y Medianas empresas en Baja 
California que presenten propuestas de desarrollo tecnológico innovador en sus cadenas de valor, 
enfocadas en la competitividad, la creación de empleo y la exportación a nuevos mercados. 

 Agroindustria  
 Servicios Médicos  
 Tecnologías de la Información  
 Industria Aeroespacial. 

 
Ciudad de México (CDMX) 
El Programa de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación 2020-2040 de la CDMX establece 
políticas públicas con los siguientes objetivos: 

1. Construir y consolidar un Sistema de Ciencia, Tecnología, Innovación y Humanidades (CTIH). 
2. Consolidar un sistema de gobernanza para implementar políticas públicas basadas en 

evidencia de CTIH. 
3. Incrementar y orientar la inversión en CTIH con una perspectiva humanista. 
4. Abordar los problemas de la ciudad mediante el desarrollo tecnológico e innovación, con 

visión humanística y colaboración de los sectores público y privado. 
5. Fomentar una cultura de CTIH en la ciudadanía. 

 
El Programa de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación (PDCTI) de la CDMX aborda 
necesidades y problemáticas de la ciudad en seis temáticas prioritarias: desarrollo sustentable 
(resiliencia hídrica, sustentabilidad alimentaria, energías, economía circular y nuevos materiales) y 
tecnología e innovación (gestión de residuos, infraestructura para una ciudad inteligente, 
ciberseguridad, innovación abierta).  
 
Los objetivos estratégicos incluyen: 
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 Consolidar un Sistema de Ciencia, Tecnología, Innovación y Humanidades (CTIH), vinculado a 
diversos sectores para promover decisiones basadas en evidencia científica y la retención de 
talento calificado. 

 Incrementar la inversión en CTIH, alcanzando al menos el 2% del presupuesto gubernamental, 
apoyando proyectos tecnológicos y de innovación, especialmente aquellos que aborden 
problemas prioritarios de la ciudad. 

 Abordar problemáticas de la ciudad mediante la colaboración entre sectores público y privado, 
promoviendo soluciones innovadoras y estrategias para aumentar empresas de base 
tecnológica, registrar propiedad intelectual y fomentar la transferencia de tecnología. 

 
El PDCTI es coordinado por la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTEI) y su 
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, con apoyo de la Red ECOs, un órgano colegiado 
encargado de generar programas de vinculación educativa, investigación y desarrollo tecnológico en 
la ciudad. 
 
La RED ECOs definió ejes estratégicos entre ellos el de Tecnología e Innovación el cual se desarrolla en 
cinco líneas de trabajo: 
 

Línea de trabajo Objetivo(s) 

Tecnologías para la salud. 

Ofrece asesoría, respaldo, validación, soporte en diseño, 
procesos de manufactura, regulaciones y vigilancia 
tecnológica para desarrollos de salud en beneficio de la 
población de la Ciudad de México. 

Infraestructura para una 
ciudad inteligente. 

Apoyar los trabajos entre gobierno, academia e iniciativa 
privada buscando el desarrollo de tecnologías para 
fortalecer y robustecer las capacidades técnicas y 
mejorar los procesos de atención a la población que 
fortalezcan a la administración pública. 

Biocombustibles-biodiesel.  

Impulsar la generación de biodiesel a partir de aceites 
comestibles de desecho para ser utilizado en vehículos de 
transporte público. Recolecta materia prima de aceite 
comestible de desecho, equipamiento en plantas de 
biocombustible y fortalecimiento de laboratorios de 
prueba de biodiesel. 

Gestión tecnológica para la 
innovación abierta. 

Contar con un espacio de colaboración entre la 
comunidad científica, empresas emprendedoras micro, 
pequeñas y medianas (MiPyMEs), instituciones 
educativas de nivel superior y posgrado, centros de 
investigación y dependencias de la administración 
pública local, de manera interdisciplinaria e 
interinstitucional para diseñar, instrumentar, participar, 
optimizar y transferir herramientas y mecanismos de 
gestión tecnológica para la innovación abierta. 
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Línea de trabajo Objetivo(s) 

Electromovilidad 

Apoyar los trabajos entre gobierno, academia e iniciativa 
privada para el desarrollo de tecnologías para fortalecer 
el impulso y aceleración de la transición a la 
electromovilidad en la Ciudad de México. 
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